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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 1317 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:  Andrea Carolina Bocanegra Toro y otros 

DEMANDADOS: Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Octavo Civil del Circuito de Cali 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Revisado el expediente, obra memorial (ID 43) en el que la parte demandada solicita el pago 

de unos depósitos de los cuales adjunta relación en la que se evidencia que se encuentran en 

la cuenta del Juzgado de origen.  

 

Acorde a lo anterior y en aplicación del protocolo de remisión de expedientes a los Juzgados 

Civiles de Ejecución de Sentencias, contenido en los Acuerdos Nos. PSAA13-9984, PCSJA17-

10678 y PCSJA18-11032 y la Circular CSJVAC18-055, expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, se solicitará la conversión de los depósitos judiciales con destino a la Cuenta 

Judicial de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. Una vez 

cumplido lo pedido se decidirá sobre su entrega a quien corresponda.  

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Quince Civil del Circuito de Cali la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren constituidos en el presente proceso a la Cuenta Judicial 

de la Oficina de Apoyo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali:  

 

LIBRAR la comunicación correspondiente adjuntando el ID 43 y con la siguiente información.  

 

-No. Radicación: 76-001-31-03-015-2021-00006-00 

-DEMANDANTE: ANDREA CAROLINA BOCANEGRA TORO C.C. 38.559.137 

BEATRIZ LILIANA PADILLA C.C. 31.912.309 

DANNA CAROLINE GARCIA BOCANEGRA 

DANNA FERNANDA GARCIA BOCANEGRA 

MARIA EMIDIA PADILLA DE TORO 

MIGUEL ANGEL RIVERA BOCANEGRA 

NATALY TAMAYO HENAO 

YENIFERTH LILIANA HENAO TORO C.C. 1.107.055.106 
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DEMANDADOS: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN C.C. 16.539.279 

HECTOR ARTURO PACHÓN MORENO C.C. 79.106.940 

-Cuenta Judicial No. 760012031801 

-Nombre Cuenta Judicial: OFI APOYO JUZ CVL CTO EJE SENTEN CALI 

 

 

SEGUNDO: INGRESAR el expediente al despacho una vez el Juzgado de origen comunique 

sobre la decisión a la presente solicitud de conversión de los depósitos judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 
MVS 
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